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El proyecto de Código Civil y Comercial facilita alienta y protege las relaciones de los nietos con los
abuelos y sanciona desalienta y pena a quienes las impiden o a quienes las ejercen de manera abusiva.

Son múltiples las disposiciones que entretejen un sistema equilibrado de reconocimiento y regulación de las
relaciones entre nietos y abuelos.

Para favorecer y posibilitar las relaciones entre los niños y sus abuelos dispone que quienes tienen a su cargo
el cuidado de personas menores de edad, con capacidad restringida, o enfermas o imposibilitadas, deben
permitir la comunicación de éstos con sus abuelos.

La norma busca favorecer las relaciones entre los nietos y abuelos al tiempo que trata de impedir que los
niños se transformen en "trofeos" en la disputa entre los adultos, ya que muchas veces ocurre que el progenitor
que tiene la custodia del niño quiera cortar los vínculos del menor con la familia de su otro progenitor y a veces
con la propia e impida las relaciones entre los abuelos y los descendientes.

El régimen proyectado entiende que para el bienestar del menor es conveniente el contacto con sus mayores
y es por ello obliga al padre que tiene la "tenencia" a no impedir el contacto entre los abuelos y sus
descendientes. (artículo 557) (1)

Por otra parte si los padres impiden el acercamiento de los abuelos el juez debe imponer medidas para
disuadir esta conducta negativa y lograr el cumplimiento eficaz de la ley, porque no se quiere un código lindo
sino un código eficaz que sea útil al ciudadano y que no sea una mera expresión de deseos sino que propugne
realidades que sirvan a los adultos mayores y a los menores de edad.

En otro orden de ideas los abuelos están obligados a prestar alimentos a sus nietos. Y éstos les pueden
reclamar su prestación en el mismo proceso en que se demanda a los progenitores. Lo que tiende a evitar un
doble juicio en orden a la eficacia a la que antes hacíamos referencia.

Por supuesto que la obligación de los abuelos no libera a padres irresponsables que se niegan a pagar
alimentos teniendo los medios para hacerlo. Debe quedar en claro que la obligación de los abuelos es subsidiaria
y para hacerla exigible debe acreditarse verosímilmente las dificultades del menor necesitado para percibir los
alimentos del progenitor (2) obligado.

Las facultades de los abuelos también se ven reflejadas en su capacidad para impedir la adopción de un nieto
cuando el progenitor que lo quiere entregar en adopción es menor de edad, en este caso el menor no podrá
entregar al niño en adopción sin el consentimiento de su abuelo. Pero al mismo tiempo el Código no permite
que se confundan los roles, en este sentido el abuelo no puede adoptar al menor y pasar a ser el padre del menor,
sino que deberá cuidarlo en su rol de abuelo y hacerse cargo de su sostén en los límites conferidos por la ley, es
decir como tutor.

Y a su vez los nietos también tienen obligaciones y desde que son menores se encuentran obligados a
respetar a sus abuelos y a cuidarlos en todas las circunstancias de la vida en que su ayuda sea (3) necesaria.

Por otra parte para evitar las injusticias que muchas veces los nietos cometen con sus mayores, si los abuelos
hicieran regalos o donaciones a sus nietos y en su vejez éstos los desampararan pueden revocar las donaciones
realizadas a quienes se comportan con ingratitud y olvido (4) y también puede declararse la indignidad para
suceder (5) porque el código proyectado no protege conductas mezquinas y abusivas ni comportamientos
inmorales que vulneren a las personas que en razón de sus afectos son generosas con sus nietos.

Y por último la norma proyectada reconoce que la ruptura intempestiva de la estrecha relación existente
entre niños y abuelos puede generar daño moral y es por eso que legitima a ambos a reclamar daño moral
cuando por el accionar doloso o culposo alguno de ellos pierde injustamente la vida.

(1) Artículo 557.- Medidas para asegurar el cumplimiento. El juez puede imponer al responsable del
incumplimiento reiterado del régimen de comunicación establecido por sentencia o convenio homologado
medidas razonables para asegurar su eficacia.
(2) Artículo 668.- Reclamo a ascendientes. Los alimentos a los ascendientes pueden ser reclamados en el mismo
proceso en que se demanda a los progenitores o en proceso diverso; además de lo previsto en el título del
parentesco, debe acreditarse verosímilmente las dificultades del actor para percibir los alimentos del progenitor
obligado.
(3) Artículo 671.- Enumeración. Son deberes de los hijos: a) respetar a sus progenitores; b) cumplir con las
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decisiones de los progenitores que no sean contrarias a su interés superior; c) prestar a los progenitores
colaboración propia de su edad y desarrollo y cuidar de ellos u otros ascendientes en todas las circunstancias de
la vida en que su ayuda sea necesaria.
(4) Artículo 1571.- Ingratitud. Las donaciones pueden ser revocadas por ingratitud del donatario en los
siguientes casos: a) si el donatario atenta contra la vida o la persona del donante, su cónyuge, sus ascendientes o
descendientes; b) si injuria gravemente a las mismas personas o las afecta en su honor; c) si las priva
injustamente de bienes que integran su patrimonio; d) si rehúsa alimentos al donante.
(5) Artículo 2281.- Causas de indignidad. Son indignos de suceder: a) los autores, cómplices o partícipes de
delito doloso contra la persona, el honor, la integridad sexual, la libertad o la propiedad del causante, o de sus
descendientes, ascendientes, cónyuge, conviviente o hermanos. Esta causa de indignidad no se cubre por la
extinción de la acción penal ni por la de la pena; b) los que hayan maltratado gravemente al causante, u
ofendido gravemente
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